
RESOLUCIÓN Dg LA DIRSCCIÓN EJECUTIVA
N'0¡5.2016

Lima, l0FEB.Z0l0

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Ley No 28660 se determinó la naturaleza juridica de la Agenc:a
de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION como Organismo Público
Descen:ralizado adscrito al sector Economía y Finanzas, con personería jurídica'
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera, constituyendo un
pliego presupuestal;

Que, mediante comunicaciÓn electrón¡ca del 24 de diciembre de 2015' se
recibió la invitac¡ón del señor Chris Healhcote Representante del Global Infraslfucture
Hub {GlH), para participar en el evento "Globa: Infraestructu¡e Hub Conference:
Building Capabiliiy, Managing Risks and Enhancing Effc¡ency", a realiza¡se el 25 de
febrero de 2016 en la ciudad de Shanghai, República Popular China;

Que, median:e Informe Técnico No 4-2016-DSl, la Dirección de Servicios al
Inversionista señala que en el citado evento se desanollarán sesiones combinadas y
mesas redondas en 4 áreas clave: 1) Clima de inversión y alineamiento del capital
privado con las necesidades globales, 2) Capacidad del gobierno y desarfol:o .de
carte.as de proyectos de largo plazo, 3) Fina¡ciamiento pÚblico y privado y asignación
de ¡esgos y 4f Evaluación de riesgos y mercados de infraestructura - maxim¡zación
de la eficiencia de redes de infraestruciura;

Que, PROINVERSIÓN se encontrará representada en el citado evenlo por la
señora Denisse Azucena Miralles Miralles, Director (e) de la Direcc¡Ón de Invers¡ones
Descent:"alizadas de esta instilución;

Que, los objetivos del viaje son: i) la part¡cipación en el referido evento a f:n de
difundir entre autoridades y funcionaÍos :elacionados a infraestructura, así como a
¡nversionistas de diversos países, la cartera de proyectos que actualmente están a
ca.go de PROINVERSIÓN, inte.camb:ar buenas prácticas en materia de promoc¡ón de
la iñversión privada y conocer las tendencias mundiales en gestión y financiamiento de
infraestructura med:ante APP; y ii) coordinar las áclivldades de promoción a ser
eiecutadas duranie el 2016 con la Oficina Económ:co Comercia: del Perú en Shanghai;

Que, el lileral a) del numeral '10.1 del adículo 10o de la Ley No 30372' Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2016, establece que quedan
prohibidos los viajes al exterior de servidores o funcionarios púb:icos y represenlantes
del Estado, con cargo a recursos públicos, salvo aquellos que se efectúen en el marco
de las acciones de p¡.omoción de importancia para el Perú, los cuales se autor¡zan
mediante Resoluc¡ón del Titular de la Entidad, la misma que es publicada en el Diario
Oficial El Peruano;



Que, la pafticipáción de :a citada funciona.¡a de PROINVERSION en el
mencionado evento, se enmarca dentro de las acc¡ones de paomoción de :a ¡nversión
orivada consideradas de importancia para el Perú;

Que, los gastos dedvados de los pasajes aé.eos, alojamiento y:.ansforte
interno serán cubiertos por GlH, organizador del evento, siendo PROINVERSION la
entidad que asum¡rá los gastos de a:¡mentación y otros gastos entfe los días 22 y 26
de febrero de 20'16 eñ tanto dure la estancia de la refér;dá funcionaria de
PROINVERSIÓN en la ciudad de Shanghai, República Popular de China;

De confó.midad con lo d¡spuésto en la Directiva N" 002-2014-PROINVERSIÓN,
la Ley No 27619, Ley que regula la autorizacién de viajes al exte¡ior de servido.es y
funciónarios públicos, Ley No 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2016 y el Decreto Supremo N" 047-2002-PCM que áp.ueba normas
reqlamentarias sobre autorización de viajes al e)derior de servidores y funcionarios
püblicos, modificado por los Decretos Supremos N" 005-2006-PCM y N" 056-2013-
PCM;

3E RESUELVI:

Artículo {o,. Autoriza¡ el viaje en comisión de servicios de la señofa Denisse
Azucena Miralles Miralles, Directora (e) de la Dirección de lnversiores
Desce¡tralizádás de PROINVERSIÓN, a la ciudad de Shanghai, República Popular de
china. entre los días 22 y 26 de febrero de 2016, para los fines expuestos en la parte
considerativa de la preiente resolución, quien en el plazo de quince (15) dias
calendar¡o co¡tados a páttir de su retomo al páís, deberá presentar un informe a la
D:rección Ejecutiva de PROINVERSIÓñ, en el cual se desciibi¡án las actividades
desa¡rolladas en el viaie que por la presente .ésolucién se ap¡ueba'

Artículo 2o.- Los viáticos que inogue la presente autorización de viaje, serán
parcialmente cubiertos con cargo al presupuesto de la Agencia de Promoción de la
inversión Privada - PROINVERSIÓN, de acuerdo al siguiente detalle:

Viáticos us$ '1,000.00

A*iculo 3o,- La p.esénte resolución no otorga derecho a exoneración de
imoueslós o derechos aduaneros, cualesquiera fuese su cláse o denominaciÓn.


